
    

  

Lunes, 21 de noviembre de 2005 

PORRAS CORTEZ 
FUNDAMENTOS DE LA AC- 
CION.- Art. 110 numeral 11, im- 
ciso Segundo del Código Civil; 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Por su naturaleza es 
indeterminada 
CAUSA Nro. 844-2005 DR JM 
PROVIDENCIA DICTADA 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- QUITO,07 de Octu- 
bre del 2005, las 10h50. VIS- 
TOS - La demanda presentada y 
que antecede es clara y reúne 
los requisitos de ley. En conse- 
cuencia se le acepta a la trami- 

tación Verbal y Sumaria, por 
tanto con la misma y esta pro- 

videncia hágase conocer a la de- 
mandada señora LUZ AMERICA 
PORRAS CORTEZ. En mérito de 
la declaración que con juramen- 
to manifiesta el señor César Ed- 
mundo Cajas Molina, quien di- 
ce desconocer el actual domici- 
lio de la demandada y de con- 
formidad con el Art. 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, cí- 
tese a esta por medio de la pren- 

sa en uno de los diarios locales 
de mayor circulación, así como 
en el lugar de matrimonio. Tén- 
gáse en cuenta el casillero judi- 
cial señalado. Cítese y notifíque- 
se. 
ft) Dr. Carlos Mosquera Pazmi- 
ño. Juez Décimo Civil de Pichin- 
cha. Lo que llevo al conocimien- 
to de ta demandada señora LUZ 
AMERICA PORRAS CORTEZ y 
te cito, previmiéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar ca- 
siilero judicial para sus notifica- 
ciones. 
AB. MANUEL SALAZAR. SE- 
CRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Hay firma y sello 
AC/2043363/tf 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 
QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL ALA SE- 
ÑORA LIGIA EMILIA GUTIE- 
RREZ VELASTEGUI! 
ACTOR: MELCHOR EFRAIN RO- 
DRÍGUEZ NÚÑEZ 
DEMANDADA: LIGIA EMILIA 
GUTIERREZ VELASTEGUI 
JUICIO: DIVORCIO 
CAUSA No. 108-2005-VS 

ACTOR: BILMA RAMÍREZ 
DEMANDADO: GUIDO AGAPI- 
TO IBARRA PLUAS 
JUICIO: DIVORCIO 
CAUSA No. 819-2005 DC 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSAL: ART. 110, NUMERAL 
11VO, INCISO SEGUNDO DEL 
CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO C1- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 06 
de Octubre del 2005, las 15h21.- 
VISTOS: Ávoco conocimiento de 
la presente causa en virtud de 
la nota de sorteo y en mi calt- 
dad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura. En lo principal, la de- 
manda que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos de 
forma previstos por la Ley. En 
consecuencia, se da el trámite 
Verbal Sumario solicitado, para 

lo cual cítese al demandado 
GUIDO AGAPITO IBARRA 
PLUAS, para los fines legales. 
Atento el juramento que tiene 
rendido la actora, de contormu- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimien- 
to Civil, cítese al demandado por 
la prensa, esto es en uno de los 

periódicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad de 
Quito, debiendo mediar entre 
uña y otra publicación por lo 
menos ocho días hábiles. Agré- 
guese la documentación acom- 
pañada y tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado. No- 
tifíquese.- 1) Dr. Alfredo Grijal- 
va Muñoz. Juez 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales, previniéndoie 
de la obligación que tiene de se- 
fatar casillero judicial para es- 
ta causa. 18 OCT. 2005. 
Ledo. Aníbal León Aicocer. Se- 
cretario 
Hay firma y sello 
AC/2043375/tf 

R.E, 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
DÉ PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: MARIA BEATRIZ QUIGUAN- 
GO ESTACIO 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 790- 
2005-SP 
ACTOR: LUIS ARTURO QUIi- 
GUANGO VALVERDE 
DEMANDADA: MARIA BEATRIZ 

LU qu ree es 
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REVISTA J UDICIAL 
  hana Silváña Margot, Mercedes 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
UIDESERV CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía UIDESERV 
CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 18 de mayo del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N2 05.Q.1J.3961 de 26 SEP. 2005. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
siguiente Artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO DECIMO CUARTO.- REPRESENTACION 
LEGAL: La compañía estará representada legal, judicial 
y extrajudicialmente por el Gerente General y en caso 
de ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presi- 
dente..." 

Quito, 26 SEP. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO 

AC/20438961(1)t4     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ISS: ACTO         
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA CO-PRI-CUV S.A. COMPAÑIA PRIVADA 

Y CUSTODIA DE VALORES, EN UNA COMPAÑIA LIMITADA, 

CO-PRI-CUV CIA. LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE 

VALORES, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA 

Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunico al público que la compañía CO-PRI-CUV S.A. COMPAÑIA 
PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, se transtormó en una compañía lt- 

mitada CO-PRI-CUV CIA. LTDA., COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE 
VALORES, prorrogó su plazo de duración, reformó y adoptó nuevos esta- 
tutos, por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 20 de abril del 2005. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J.4680 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACIÓN: 100 años a partir de la fecha de inscripción de la escritura 
en el Registro Mercantil. 

3. CAPITAL: El capial social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 800,00) dividido en OCHOCIENTAS (800) partici- 
paciones de UN dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una. 

4. OBJETO: La prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 
seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; 
depósito, custodia y transporte de valores, investigación; seguridad en me- 
dios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; insta- 
lación mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad... 

5. ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía corresponde a la Jun- 
ta General de Socios y será administrada por el Gerente y el Presidente. El 
Gerente será el representante legal judicial y extrajudicial. 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 NOV. 2005. 

Econ. Gilberto Novoa Monf3ifS n A Ñ 2 ? 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

AC/2043868/tf 

  

   


